
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.0614/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
15 de marzo de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

Alcaldía Tláhuac. 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobre los servidores públicos 
afiliados al Sindicato. 

 Manifestó que remitía un excel con la información 
solicitada 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque no se adjuntó el excel.  Sobreseer ya que en vía de alegatos remitió el 
archivo faltante. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

NA  Servidores públicos, SUTGCDMX, afiliados. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0614/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Tláhuac, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092075023000144, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Tláhuac lo siguiente: 

 
“Descripción de la solicitud:  
“EN USO DE MI DERECHO A LA INFORMACON PUBLICA. SOLICITO ENTREGE LA 
SIGUENTE INFORME MEDIANTE ARCHIVO ELECTRONCO ECXEL 
1.- ¿CUANTOS TRABAJADORES DE BASE, AFILIADOS AL SUTGDDMX LABORAN EN 
ESA DEPENDENCIA? 
2.- NOMBRE COMPLETO 
3.- FECHA DE INGRESO A LABORAR AL GOBIERNO DE LA CDMX  
4.- AREA EN LA QUE LABORAR. 
5.- HORARIO - 
6.- DIAS QUE LABORAN. 
7.- UBICACION DONDE LABORAN. 
8.- SECCION SINDICAL A LA QUE PERTENECEN.” (sic) 
 
Otros datos para facilitar su localización 
RECURSOS HUMANOS O CONTROL DE PERSONAL 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT. 
 

II. Respuesta a la solicitud. El dos de febrero de dos mil veintitrés, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, entregando el oficio número AATH/UT/ 0231 /2023,  de fecha dos de febrero 
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de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigido 

al solicitante, en los siguientes términos: 

 
“Con la finalidad de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y en atención a 

su solicitud recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la cual tiene asignado 

el número de folio 092075023000144, con el cual requiere: 

 

“EN USO DE MI DERECHO A LA INFORMACON PUBLICA. SOLICITO ENTREGE LA 

SIGUENTE INFORME MEDIANTE ARCHIVO ELECTRONCO ECXEL 

1. ¿CUANTOS TRABAJADORES DE BASE, AFILIADOS AL SUTGDDMX LABORAN EN ESA 

DEPENDENCIA? 

2.NOMBRE COMPLETO 

3.FECHA DE INGRESO A LABORAR AL GOBIERNO DE LA CDMX 

4.AREA EN LA QUE LABORAR, 

5.HORARIO - 

6.DIAS QUE LABORAN. 

7.UBICACION DONDE LABORAN. 

8.SECCION SINDICAL A LA QUE PERTENECEN....” 

 

En relación al contenido de su Solicitud de Información Pública dirigida a la Alcaldía Tláhuac, 

le informamos lo siguiente”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, X0GW y XLIII, 93 fracciones, 

IV, VIL, VIII, 121, 122, 135 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia y Atención 

Ciudadana es la encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información Pública, así 

como dar el seguimiento a estas hasta la entrega de respuesta al solicitante; resulta importante 

señalar, que la información que se brinda, se realiza en observancia a las determinaciones de 

los titulares de las unidades administrativas de la Alcaldía Tláhuac. 

 

En virtud de lo anterior, se adjunta al presente oficio que contiene la respuesta notificada por 

el área de la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA siendo esta unidad administrativa por medio de la cual se da respuesta a 

la presente solicitud. 

 

En caso de existir inconformidad con la presente respuesta, podrá interponer Recurso de 

Revisión de manera directa ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o 

por medios electrónicos a recursoderevision@infodf.org.mx , 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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roip.pazybienestar@tlahuac.cdmx.gob.mx  ,o mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación 

de la presente respuesta, con fundamento en los artículos 220, 233, 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Se le notifica la presente respuesta por el medio indicado para recibir la información y 

notificaciones y se tutela su derecho de acceso a la información pública conforme a lo 

dispuesto en los artículos 2,3, 6 fracción XXW, 13,24 fracción 11,93,212y 213 de Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

 

Agradezco el uso de nuestro sistema de información, asimismo para cualquier aclaración al 

respecto, nos ponemos a su disposición en el teléfono: 55 58 62 32 50 ext. 1310, en espera 

de optimizar nuestro servicio de información.” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número DAP/ 469 /2023, de fecha dos de febrero  de dos mil veintitrés, 

suscrito por la J.U.D. de Calificación de Infracciones de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, el cual señala lo siguiente: 

 
“En atención a la solicitud de Acceso a Información Pública, ingresada a través del Sistema 

de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia con 

el folio número: 092075023000144 mediante la cual solicita:  

 
Al respecto, en base al ámbito de competencia de la Dirección de Administración de 

Personal, de este Órgano Político Administrativo, remito a usted en formato Excel la 

información referente al personal de afiliado al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 

de la Ciudad de México (SUTGCMDX), donde podrá visualizar únicamente el nombre 

completo de las y los trabajadores, área de adscripción y sección sindical.  

 

No omito mencionar que, lo anterior es remitido de conformidad a lo establecido en el Artículo 

219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México que redacta lo siguiente. 

mailto:roip.pazybienestar@tlahuac.cdmx.gob.mx
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(sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El siete de febrero de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“NO SE ME ENVO LA INFORMACON SOLICITADA (EXCEL).” (SIC) 

 

IV. Turno. El siete de febrero de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0614/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diez de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0614/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número AATH/UT/ 0378 /2023, de fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual señala lo siguiente: 

 
“Me refiero a su Notificación a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIGEMI), 

de fecha diecisiete de febrero del presente año, por medio del cual adjunta copia simple del 

Recurso de Revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0614/2023, así como 

acuerdo admisorio de fecha diez de febrero del presente año en curso, por él cual se radico el 

Recurso anteriormente referido; solicitando a este Ente Público, para que el plazo de siete 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del citado 

acuerdo, se exhiban las pruebas necesarias.  

 

Procediendo al estudio de la inconformidad expresada por el hoy recurrente consideramos 

necesario destacar lo siguiente:  

 

Con la intención de favorecer los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad, consagrados en el artículo 

11 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, esta Oficina de Información Pública (Unidad de Transparencia), en 

mención a la inconformidad del solicitante ahora ‘recurrente’ del acto que recurre y puntos 

petitorios que a la letra dice: ‘NO SE ME ENVIO LA INFORMACIÓN SOLICITADA”.  

 

Se exponen los siguientes argumentos de hechos y de derechos como RESPUESTA 

COMPLEMENTARIA.  

 

En atención a la respuesta recaída a la Solicitud de Información Pública con número de folio 

092075023000144, a través del número de oficio DAP/469/2023 de fecha 02 de febrero del 

2023, manifestaron de hecho y derecho sus argumentaciones eficientes. 

 

Cabe mencionar que por problemas técnicos de internet no fue posible cargar adecuadamente 

el anexo otorgado por la Subdirección de Desarrollo Personal y Modernización Administrativa 

área adscrita a la Dirección General de Administración con la información correspondiente de 

acuerdo a la descripción de la solicitud en mención.  

 

Por lo anterior expuesto, se constata fehacientemente que la Unidad de Transparencia como 

la Unidad Administrativa señaladas como responsables, dieron cabal y absoluto cumplimiento, 

al pronunciarse respecto a la respuesta de la solicitud de información pública SISAI 2.0 
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092075023000144 misma que origino el Recurso de mérito.  

 

Por lo que, en este acto, se ofrece la siguiente prueba, por lo que esta Unidad de 

Transparencia se refiere, y que obra en el expediente en cuestión:  

 

1.- Copia simple del oficio No. DAP/ 469 /2023, de fecha 02 de febrero del 2023, signado por 

la Subdirección de Desarrollo Personal y Modernización Administrativa, por el cual emite sus 

argumentos dando cabal cumplimiento, anexando la información faltante  

 

2.- Copia simple del correo electrónico de la Unidad de Transparencia, con fecha 28 de febrero 

del presente año en curso, dirigido al recurrente, por medio del cual se le notifica la atención 

brindada a la información faltante al Recurso de mérito y en consecuencia, se hace de su 

conocimiento el completo de la información requerida, por parte de la Unidad Administrativa 

responsable.  

 

Finalmente, en cumplimiento del Acuerdo admisorio del Recurso de Revisión No. 

INFOCDMXVRR.IP.0614/2023, de fecha diecisiete de febrero del año en curso, se señala 

como correo electrónico de este ente Público, para enviar y recibir informes sobre los acuerdos 

que se llegasen a dictar en el Presente Recurso el siguiente: 

unidad.transparenciatlahuac@gmail.com. Por lo anterior expuesto y fundado, 

respetuosamente solicito a usted, Representante de la Ponencia del H. Instituto:  

 

PRIMERO. - Tener por presentado a este Ente Público, rindiendo el argumento de hecho y de 

derecho, en los Términos del presente oficio.  

 

SEGUNDO. - Tener por ofrecidas la respuesta complementaria, a fin de acordar y dar razón 

del cumplimiento por parte de esta Alcaldía Tláhuac. 

 

TERCERO. - Tener por admitida la cuenta de correo electrónico de esta oficina de Información 

Pública: unidad.transparenciattahuac@gmail.com para que se notifiquen los acuerdos que se 

dicten en el presente asunto. 

” (sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número DAP/ 469 /2023, de fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Subdirector de Desarrollo Personal y Modernización 

Administrativa, el cual señala lo siguiente: 
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“En atención a la solicitud de Acceso a Información Pública, ingresada a través del Sistema 

de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia con 

el folio número: 092075023000144 mediante la cual solicita: 

 

 
 

 

Al respecto, en base al ámbito de competencia de la Dirección de Administración de 

Personal, de este Órgano Político Administrativo, remito a usted en formato Excel la 

información referente al personal de afiliado al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 

de la Ciudad de México (SUTGCMDX), donde podrá visualizar únicamente el nombre 

completo de las y los trabajadores, área de adscripción y sección sindical.  

 

No omito mencionar que, lo anterior es remitido de conformidad a lo establecido en el Artículo 

219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México que redacta lo siguiente.  

 

 
(sic) 

 

b) Impresión de pantalla de un correo electrónico de fecha veintiocho de febrero 

de dos mil veintitrés, enviado por el sujeto obligado a la cuenta de correo de 

la persona recurrente con el asunto “En cumplimiento al Recurso de Revisión 

RR.IP.0614/2023”. 

 

c) Anexa archivo en formato Excel el cual contiene el “LISTADO DEL 

PERSONAL DE BASE AFILIADO AL SINDICATO UNICO DE 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO DE LA CDMX” 
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VII. Cierre. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del diez de febrero de dos 

mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso y no se actualiza alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la 

materia, no obstante, por lo que hace a la fracción II del precepto citado, analizaremos si la 

información complementaria enviada al particular satisface su requerimiento. 

 

Recordemos que el particular solicitó la siguiente información: 

1.- ¿Cuantos trabajadores de base, afiliados al SUTGDDMX laboran en esa 

dependencia? 

a. Nombre completo 

b. Fecha de ingreso a laborar al gobierno de la cdmx  

c. Área en la que laborar. 

d. Horario  

e. Días que laboran. 

f. Ubicación donde laboran. 

g. Sección sindical a la que pertenecen 

 

En respuesta, el sujeto obligado indicó que entregaba una lista en formato Excel con los 

nombres de las personas registradas que se encuentran afiliados al SUTGCDMX, con la 

sección sindical a la que pertenecen y el área adscripción de laboran, indicando que es 

la información en el formato en el que obra en sus archivos. 

 

Cabe destacar que, no obstante que el sujeto obligado indicó que adjuntó un archivo en 

formato Excel, dicho archivo no fue remitido. 
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Una vez notificada la respuesta el particular interpuso el presente recurso de revisión 

manifestando como agravio que el sujeto obligado no entregó la información solicitada 

puesto que no entregó el Excel que menciona. 

 

Posteriormente, derivado de la interposición del presente medio de impugnación, el sujeto 

obligado notifico al particular, a través de la PNT y correo electrónico, un alcance a su 

respuesta en el que remitió el archivo Excel mencionado en su respuesta primigenia. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092075023000144, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

y los alegatos presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al 

criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece 

que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 

admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 

realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la 

conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, 

y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o 

verdades de sentido común. 

 

Precisado lo anterior, con la respuesta complementaria ha quedado debidamente 

atendida la solicitud del particular, e insubsistente al agravio manifestado, puesto que el 

particular se inconformó porque le fue entregado el archivo Excel con la información 

solicitada, por lo que el sujeto obligado hizo entrega de dicho archivo en vía de alegatos. 

 

Es importante destacar en este punto lo establecido en los artículos 7 y 29 de la Ley de 

la materia, que a la letra dicen: 
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Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso o la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables.  
 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporcionada o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular.  
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la 
información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información 
estadística se procederá a su entrega. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren eh sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información." 
 

Los preceptos citados establecen que los sujetos obligados entregaran la información en 

el estado en el que se encuentre en sus archivos, la obligación de proporcionarla no 

implica el procesamiento de la misma ni entregarla conforme al interés particular. 

 

Ese tenor el criterio SO/003/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dicta lo siguiente: 

 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
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Es decir, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información 

del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 

misma obre en sus archivos, de tal manera que el sujeto obligado entregó la información 

tal y como la detenta. 

 

En ese sentido, toda vez que la solicitud que origino el presente medio de impugnación 

ha sido debidamente atendida, dejando sin materia el presente asunto, es procedente 

SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado incurrieron en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

por lo que no se da vista la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se SOBRESEEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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